
Señora 
GERENTE GENERAL 
FACTORPLUS S.A. 

Ciudad, 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 

procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía 
FACTORPLUS S.A., de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE: CESIONARIA: 

NOMBRE JACOBO ENRIQUE NOMBRE SOVEREIGN 
STEINER NUÑEZ INVESTMENT FOND 
C.C. 170733515-2 LTD. 

NACIONALIDAD [ECUATORIANA NACIONALIDAD | REINO UNIDO 

VALOR USD $ 1,00 VALOR USD $ 1,00 
C/ ACCION C/ACCIÓN 

No. ACCIONES 83 No. ACCIONES 83 

TOTAL USD $83,00 TOTAL USD $ 83.00 
  

  

  

La nacionalidad de la Cedente es Ecuatoriana y la Cesionaria es de Reino Unido, 

correspondiendo esto a una inversión extranjera. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

De igual forma, requerimos que se comunique a la Superintendencia de Compañías 

para los efectos legales pertinentes.    
     

  

la de lo anterior, firmamos conju efitte, Cgdente y Cgsionafio. 

  
ente José Vivarico S. 

Apoderado 
SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD. 

iqueWSteiner Núñez 

a lui hold, 
de María ble Nicola 
Cónyuge del Cedente 

CEDENTE CESIONARIO



 



	

	

	

	

	



Company No. 9363718 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that SOVEREIGN 
INVESTMENT FOND LTD. was incorporated under the Companies Act 2006 as a limited company 

on 22nd December 2014. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with 
its filing requirements and has at least 1 director, who is a natural person over the age of 16, 

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is 
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 

dissolve it as defunct. As far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to 
an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been 

Given at Companies House, the 14th March 2016 

BA CNN 

LA GRANT 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 
information registered by the Registrar. This information 

derives from filings accepted in good faith without 
verification. For this reason the Registrar cannot guarantee 

| | | that the information on the register is accurate or complete. 

Companies House



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Country: 
Pays/Pais United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. Has been signed by LA Grant 

a été signé par 
ha sido firmado por 
  

3. Acting in the capacity of Officer of the Companies Registration Office, 

agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 
  

4, Bears the seal/stamp of Not Applicable 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 
  

  

    

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at London 6. the 30 March 2016 
álen le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par / por Commonwealth Affairs 

8. Number K922750 
sous no / bajo el número 
    10. Signature: Heather Bennett 

Signature: 

Firma: 

9. Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

Sello / timbre: 

+6 

  

  

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on 

the attached UK public document. lt does not confirm the authenticity of the underlying document. Apostilles 
attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK 

public official who conducted the certification only. It does not authenticate either the signature on the original 
document or the contents of the original document in any way. 

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 1961, it 

should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

To verify this apostille go to www.verifyapostille.service.gov.uk 

 



TRADUCCION 
 

LEY DE COMPAÑIAS 2006 
 

Compañía con número 9363718 
 

El Registro de Compañías de Inglaterra y Gales por este medio certifica 
que SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD., fue incorporada bajo lo 
dispuesto la Ley de Compañías como una compañía de responsabilidad 
limitada el 22 de Diciembre de 2014. 
 
De acuerdo con los documentos registrados y en custodia del Registro, la 
compañía a esta fecha ha cumplido con todos los requerimientos legales, 
y mantiene al menos un Director, quien es una persona natural mayor a 
los 16 años. 
 
La compañía ha tenido una existencia ininterrumpida y continua desde su 
constitución y ninguna acción ha sido adoptada por el Registro de 
Empresas para disolverla. Por lo que el Registrador conoce, la empresa 
no está en liquidación o ha sido  objeto de una orden administrativa. y 
ningún receptor de la propiedad de la compañía ha sido nombrado. 
 
 
 
 
Dada en la Casa de Compañías el 14 de Marzo de 2016. 
 
 
 
      Firma Ilegible 
      L A GRANT 
      por el  Registro de Compañías 
 
 
Este certificado registra el resultado de una búsqueda de la información 
registrada por el Registrador. Esta información se deriva de los 
documentos presentados y aceptados de buena fe y sin verificación. Por 
esta razón, el Registrador no puede garantizar que la información sobre el 
registro sea precisa o completa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRADUCCION 
APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

 
1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

 
Este es un documento público 

 
2. Ha sido firmado por                               L A GRANT 

 
3. Actuando en calidad de                     Oficial de la Oficina de Registro de 

Compañias.  
 

4. Contiene el sello/timbre                   No aplica 

 
                                                                      CERTIFICADO 

5. En                    
Londres  

6. El      30 de marzo de 2016  

 
 

7. por                   el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

 
8. Bajo el Número                         K922750 

 
9. Sello/Timbre 

10.  Heather Bennett 
Firma 

 

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, 
sello y estampilla adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma 
la autenticidad del documento adjunto. La apostilla adjunta que ha sido 
fotocopiada y certificada en Reino Unido confirma la firma del Reino 
Unido, y es público y oficial destinado únicamente a certificaciones. No 
autentica la firma del documento original y su contenido. 
Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el 
convenio de Haya, el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la 
sección consular de cualquier país. Para verificar la Apostilla ingrese a 
www.verifyapostille.service.gov.uk     
 



BE IT KNOWN that |, KUDDUS AL] of First Floor Office, 94 Whitechapel Road, London El 1YQ England a 

duly authorised notary public CERTIFY as follows: 

1. That the documents attached to this certificate are the true copies of the original produced to 

me by Riccardo Castellani, identified to me by the production of his Italian Identity Card 

Number. AS7908607. 

2. Thatthe documents attached to this certificate are complete and true copies of the following: 

    

    

  

       

  

a. Power of Attorney (NOT EXECUTED IN MY PRESENCE) for SOVEREIGN INVESTMENT FOND 

LTD. dated 7" March 2016. 

iiness whereof | have signed my name and affixed my seal of office SIGNED and sealed at First 

ice, 94 Whitechapel Road, London El 1J0, England on the Fifteenth Day of March Two 

KUDDUS ALI 

NOTARY PUBLIC 
4 Whitechapel Road, London E1 13Q 

England 8: Wales 

  

   As O 

    

  

  

otary Public 
England and Wales Protocol Number: 238/2016 

KUDDUS ALI | NOTARY PUBLIC 

First Floor Offices, 94 Whitechapel Road, London E1 1JQ | Tel: +44207 247 5476 | Email: kadkuddussolicitors.com



  

  

| APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. Has been signed by Kuddus Ali 
a été signé par 
ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity Of notar Public 

agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 

  

4. Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 
  

  

  
  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at London 6. the 22 March 2016 
álen le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par / por Commonwealth Affairs 

8. Number K914438 
sous no / bajo el número 
  

10. Signature: —P. Curtis 
Signature: 

Fima: ( o 

9. Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

Sello / timbre:     

  

      
  
This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on 
the attached UK public document. It does not confirm the authenticity of the underlying document. Apostilles 

attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK 

public official who conducted the certification only. lt does not authenticate either the signature on the original 

document or the contents of the original document in any way. 

lf this document ¡is to be Used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 1961, it 
should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

To verify this apostille go to www.verifyapostille.service.gov.uk 
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TRADUCCION 

CERTIFICADO NOTARIAL 

 

HAGO SABER, que yo, KUDDUS ALI, con oficina en el primer piso, 94 Whitechapel 
Road, Londres E1 1JQ Inglaterra y debidamente autorizado CERTIFICO lo siguiente: 
 
 

1. Los documentos adjuntos al presente certificado son copias completas y 
auténticas reproducidas por Riccardo Castellani, identificado ante mí con su 
tarjeta de identificación italiana número  AS7908607. 
 

2. Que los documentos adjuntos a este certificado son completas y fieles copias de 
lo siguiente: 

 
a. Poder General (NO EJECUTADO EN MI PRESENCIA) de SOVEREIGN 

INVESTMENT FOND LTD., fechado al 7 de Marzo de 2016. 
 

Como testimonio de lo dicho he firmado y puesto el sello notarial firmado y sellado en la 
oficina del primer piso, 94 Whitechapel Road, Londres E1 1JQ, Inglaterra el día seis de 
Mayo de dos mil dieciséis. 
  
 

(Sello Notario) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                   

 

 

 

                                                                                                                                            Sello 

 

Firma Ilegible  
Notario Público 
Inglaterra y Gales 

 Protocolo Número: 238/2016 



TRADUCCION 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
 

Este es un documento público 

 

2. Ha sido firmado por                               Kuddus Alí  
 

3. Actuando en calidad de                     NOTARIO PÚBLICO 
 

4. Contiene el sello/timbre                   del citado Notario Público 
 

                                                                      CERTIFICADO 

5. En                    Londres  6. El      22 de marzo de 2016  

 

 

7. por                   el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

 

8. Bajo el Número                         K914438 
 

9. Sello/Timbre 

10.  Signatura: P. Curtis 
Firma 

 

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, sello y estampilla 
adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del documento 
adjunto. La apostilla adjunta que ha sido fotocopiada y certificada en Reino Unido 
confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado únicamente a 
certificaciones. No autentica la firma del documento original y su contenido. 

Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el convenio de Haya, 
el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la sección consular de cualquier 
país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyapostille.service.gov.uk     



TRADUCCION 

PODER GENERAL 

 

SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD., una Compañía Limitada Británica numerada 
9363718, cuyo domicilio social está situado en 5B Sandringham Road, E8, 2LR, Londres, 
Reino Unido (de aquí en adelante referida como “La Compañía”) representada en este 
acto por su Agente Registrado MARCO GRAUSO (de aquí en adelante referido como “el 
Agente”) por este medio confiere Poder General a favor de CLEMENTE JOSÉ VIVANCO 
SALVADOR, ciudadano de Ecuador (Documento de Identidad 170725200-1) Y MARCO 
GRAUSO, ciudadano italiano (con documento de identidad 175468727-3) en adelante 
referido como “Los Apoderados”, para administrar los asuntos de la compañía de acuerdo 
a lo siguiente: 

Para comprar muebles o inmuebles, material o inmaterial, propiedad de la Compañía; 
para aceptar, endosar, cobrar, depositar y transferencias cheques, notas y otros 
instrumentos negociables en su nombre; para abrir y tipo de cuenta bancaria, para sacar 
de la cuenta y los depósitos bancarios de la Compañía, ya sean cuentas corrientes, 
depósitos a plazo o en contra sobregiro o cualquier otro tipo de depósitos.  

Para emitir pagarés, firmar, letras de cambios como librador, aceptante, avalista o fiador, 
aceptar obligaciones, ya sean de carácter civil o comercial; para representar a la 
Sociedad y en materia de administraciones de disposición, así como en todos los asuntos 
de gestión y situaciones en las cuales la Compañía tiene un interés, también en las 
sociedades colectivas o empresas conjuntas; comprar o transferir acciones o 
participaciones de cualquier tipo en otras empresas; a participar en las Asambleas o 
reuniones con el fin de hacer cualquier tipo de acuerdos, incluidos los acuerdos de 
constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades, para 
asistir, participar y estar presentes en todo tipo de juntas ordinarias, extraordinarias o 
Universales de la compañía, o empresas de las cuales SOVEREIGN INVESTMENT 
FOND LTD.., llegue a ser socia o accionista, intervenir con voz y voto, para firmar 
cualquier documento útil para proteger lo estipulado en la ley y en los estatutos sociales 
de la compañía; para reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los activos 
que el representado tiene o tendrá en la empresa o empresas, en relación con los 
servicios públicos que no se reciban, y en proporción a las acciones que el representado 
tuviese; por lo que, está autorizado a firmar cualquier recibo o documento relacionado 
con los servicios públicos o por cualquier otro motivo; para convertirse en el 
representante legal de la empresa, como demandante, demandado, tercero o de 
cualquier otra forma, frente a cualquier oficina del Reino Unido o en el extranjero, ya sean 
judiciales, administrativas, en materia de trabajo, o de cualquier otra naturaleza, para 
sustituir este poder en todo o en parte y revocar las sustituciones, para suscribir los 
documentos en el que la empresa puede estar implicada, como deudor o acreedor; para 
hacer acuerdos utilizando árbitros o cualquier otro tipo o disposición de lo que sea y para 
completar cualquier acto o para entrar en ningún contrato que pueda ser considerado 



beneficioso para el interés de la Compañía. Por la presente se expresa que este poder 
puede ser ejercido dentro del territorio o en cualquier otro país. 

El Poder emitido lo ha sido usado y ejercicio de CLEMENTE JOSÉ VIVANCO 
SALVADOR y MARCO GRAUSO para actuar en cualquier parte del mundo, incluido 
cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad, o subdivisión política de 
cualquier país.  

Este Poder permanecerá en pleno vigor y efecto indefinidamente, o hasta el momento en 
que sea revocado expresamente por la Compañía o entregado por los abogados en el 
hecho.  

Expedido y firmado en Marzo 7, 2016, en la ciudad de Londres, Reino Unido. 

En nombre y representación de SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD. 

 

 

__(firma Ilegible) ____ 
Marco Grauso 

Agente Registrado 
SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD. 

 

 



  

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

 



	

	

	

	

	



 



    

Señora 
GERENTE GENERAL 

FACTORPLUS S.A. 

Ciudad, 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 
procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía 

FACTORPLUS S.A., de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

CEDENTE: CESIONARIA: 
NOMBRE GIOCONDA NOMBRE SOVEREIGN 

PATRICIA NICOLA INVESTMENT FOND 
GANDO LTD. 
C.C. 1801178367 

NACIONALIDAD [ECUATORIANA NACIONALIDAD [REINO UNIDO. 
VALOR USD $ 1,00 VALOR USD $ 1,00 
C/ ACCIÓN C/ACCIÓN 

No. ACCIONES 83 No. ACCIONES 83 
TOTAL USD $83,00 TOTAL USD $ 83.00         
  

La nacionalidad de la Cedente es Ecuatoriana y la Cesionaria es de Reino Unido, 
correspondiendo esto a una inversión extranjera. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

De igual forma, requerimos que se comunique a la Superintendencia de Compañías 

para los efectos legales pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos cohjudtgmgnte, y y É 

Gjóco, Nicola Gando ente José Vivanco S. 
1801178367 Apoderado 

SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD.    
CEDENTE CESIONARIO



    

  

'STRUCCIÓN 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
033 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

033 - 0052 1801178367 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

NICOLA GANDO GIOCONDA PATRICIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO IÑAQUITO 4 

CANTÓN ” PARROQUIA ZONA 

  

/ LANAS v> R : 

1) o DE LA JUNTA



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR S ondo 

TERDEFECUADOR pan 
e Registro Civil, Identificarióno a 2000. cd mou             

  

, de profesión .. 

, de estado anterior 

E 

  

  

  

  

  

  

  

AñO isciininno TIMO vinsaianoo PaQuocanenonns Act Ouanmnenss 

Drs ( omws. E mito E) 

CERTIFICO 

Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 
al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro a 
de Datos Públicos. en concordancia con el E 
Art. 122 de la Ley de Registro Civil. Identificación y s 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

NA OI LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO 

MAS DOCUNMIEN 

OTORGADA POR: —LANOTARÍA VIGÉSIMO SENTA DES CANTÓ 

A FAVOR DE: 

EL:  FODEOCTUEREDE 2.006 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: —PPERSMINSA 

NOTIEMBRE 

Diego de Almagro N30 - 134 y Av. República 

JelES 2.540 - iO PI 2.220 - 373  





PROTOCOLIZACION. 

SEÑOR NOTARIO: 

  

GIOCONDA PATRICIA NiCOLA GANDO.y ENRIQUE MARCELO JURADO 
CRESPO, casados entre sí, mayores de edad, domiciliados en este Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de Pichincha, comparecemos respetuosamente ante usted y solicitamos: 

ANTECEDENTES.- 

De la documentación que nos permitimos acompañar, vendrá a su conocimiento que 

contrajimos nupcias matrimoniales el 06 de junio de 1979, en la ciudad de Ambato, con dicho 

acto matrimonial conformamos además sociedad conyugal misma que ha regido hasta la 
presente fecha. . 

PETICION.- 

En virtud de lo manifestado, amparados en lo dispuesto en el inciso primero del artículo 816 
del Código de Procedimiento Civil, por nuestros propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente expresamos nuestra voluntad y consentimiento mutuo de dar por terminada y 

disuelta la sociedad conyugal existente. 
Para el efecto, se servirá convocarrmos a la respectiva Audiencia de Conciliación, hecho lo 
cual, usted se servirá declarar DISUELTA LA SCCIEDAD CONYUGAL de los 
comparecientes, disponienio la inscripción del acta respectiva en el Registro Civil. 

El trámite del presente acto es el previsto en el numeral 13 del artículo 18 de la Ley Notarial 
vigente. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

- De ser necesario señalamos como nuestro domicilio el casillero judicial No. 4272 del Palacio 
de Justicia de Quito. > 

Firmamos con nuestro abcgado patrocinador. 

     O CRESPO 

  

Dirección: arÍhincrenes No 477 y Ramón Roca. slo Río Amazonas. Piso 3. Oricina 805 

PBX: (593-2) 2 508-917. Fax 2568-934 
Esmail: domcoDocnet.ar Quito - Ecuador



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
PREVIA A LA DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano. Capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy jueves doce (12) de Octubre del año dos mil 
seis. ante mí. DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO. NOTARIO VIGÉSIMO 
SEXTO DE ESTE CANTÓN. comparecen los cónyuges señor ENRIQUE 
MARCELO JURADO CRESPO, portador de la cédula de ciudadanía número UNO 

OCHO CERO CERO CERO CERO CINCO UNO SEIS guión CINCO; y, señora 
GIOCONDA PATRICIA NICOLA GANDO, portadora de la cédula de ciudadanía 
número UNO OCHO CERO UNO UNO SIETE OCHO TRES SEIS guión SIETE. 

ambos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, casados entre sí, mayores de edad. domiciliados y residentes en esta 
ciudad de Quito. legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe. y. quienes 

juramentados que fueron en legal y debida forma, dicen que reconocen como suyas 
propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la solicitud de Disolución de la 
Sociedad Conyugal. que antecede, las mismas que utilizan en todos sus actos 
públicos y privados. a esta petición se ha adjuntado la partida de matrimonio de los 
comparecientes. a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral TRECE del 
artículo DIECIOCFIO de la Ley Notarial. incorporado por la Ley Reformatoria 

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en 
el Suplemento del Registro oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre 
del mismo año. convoco a Audiencia de Conciliación a los comparecientes, para 
diez días hábiles, a partir de la fecha del reconocimiento de firmas, a fin de proceder 
a levantar el Acta Notarial, en la que se ratifique su voluntad de declarar disuelta la 

sociedad conyugal que tienen formada.- Los comparecientes, instruidos en debida 
forma, quedan debidamente convocados para tal efecto.- Leida que les fue la 
presente Acta a los comparecientes se ratifican en ella y firman al pie de la misma, 

junto conmigo. de todo lo cual doy fe.- Se archiva una fotocopia en el libro de 
diligencias de esta Notaria.- Esta diligencia se llevó a efecto, al amparo de la norma 
legal antes citada. 

       
Ps Enrique Mare 6 Jurad 

YI C. (Soc SISS 
onda Patricia Nicola Gando 

20119937 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA 
SOCIEDAD CONYUGAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy lunes treinta (30) de Octubre del año dos mil 

seis, ante mí, DOCTOR FREDDY PROAÑO EGAS, NOTARIO 
VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia 
concedida a su titular Doctor Homero López Obando, según 

Memorando número CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
guión MSG guión DDP guión CERO SEIS, de fecha dieciséis de 
Octubre del dos mil seis, suscrito por el Doctor Marcos Suéscum 

Guerrero, Delegado Distrital De Pichincha Del Consejo Nacional De 
La Judicatura, comparecen los cónyuges señor ENRIQUE MARCELO 
JURADO CRESPO, portador de la cédula de ciudadanía número UNO OCHO 

CERO CERO CERO CERO CINCO UNO SEIS guión CINCO; y, señora 
GIOCONDA PATRICIA NICOLA GANDO, portadora de la cédula de ciudadanía 
número UNO OCHO CERO UNO UNO SIETE OCHO TRES SEIS guión SIETE.- 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, casados entre sí, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a fin de 

llevar a efecto la Audiencia de Conciliación, prevista en el numeral 13 del artículo 18 
de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 5 de noviembre 
de 1996, y promulgada en el Suplemento del Registro oficial número 64, de 8 de 

noviembre del mismo año.- Al efecto, los comparecientes señor ENRIQUE 
MARCELO JURADO CRESPO y señora GIOCONDA PATRICIA NICOLA 
GANDO, ratifican su voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal que tienen 
formada, de lo cual en mi calidad de Notario Vigésimo Sexto de este cantón, doy fe 

pública.- Leída que fue la presente Acta a los comparecientes, se ratifican en ella y 
firman al pie de la misma, junto conmigo, de todo lo cual doy fe, quedando 
autorizados para que las copias de la misma que serán protocolizadas en esta Notaría 
puedan ser subinscritas en el Registro Civil correspondiente. 

LA 
= A Ez z 

: /Enrique M Sacco Crespo 

1820 ooos 8. 

 



  

A 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, el día de-hoy én 

cinco fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta” 

del Cantón Quito. a mi cargo, por licencia concedida a su Titular Doctor Homero 

López Obando, según Memorando número CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO guión MSG guión DDP guión CERO SEIS, de fecha dieciséis de Octubre 

del dos mil seis, suscrito por el Doctor Marcos Suéscum Guerrero, Delegado Distrital 

De Pichincha Del Consejo Nacional De La Judicatura PROTOCOLIZO EL ACTA 

NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, y más documentos de Ley, que antecede.- Quito, a treinta 

de Octubre del dos mil seis.-    

     

    

edds Proaño Egas ——DÉ Fredds 

NOZARIO VIGÉSIMÓ SEXO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del 
cantón Quito a mi cargo, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE 
AUDIENCIA DE GCONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, y más documentos de Ley. que otorga la NOTARÍA VIGÉSIMO 
SEXTA DEL CANTON QUITO a favor de los cónyuges señor ENRIQUE 
MARCELO JURADO CRESPO y señora GIOCONDA PATRICIA NICOLA 
GANDO.- Firmada y sellada en Quito, a uno de Noviembre del dos yhil seis.- 

       
   

VIV 
krga pa roaño Egas a 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUIT Grs" 

    

mr” . e





Company No. 9363718 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that SOVEREIGN 
INVESTMENT FOND LTD. was incorporated under the Companies Act 2006 as a limited company 

on 22nd December 2014. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with 
its filing requirements and has at least 1 director, who is a natural person over the age of 16, 

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is 
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 

dissolve it as defunct. As far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to 
an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been 

Given at Companies House, the 14th March 2016 

BA CNN 

LA GRANT 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 
information registered by the Registrar. This information 

derives from filings accepted in good faith without 
verification. For this reason the Registrar cannot guarantee 

| | | that the information on the register is accurate or complete. 

Companies House



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Country: 
Pays/Pais United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. Has been signed by LA Grant 

a été signé par 
ha sido firmado por 
  

3. Acting in the capacity of Officer of the Companies Registration Office, 

agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 
  

4, Bears the seal/stamp of Not Applicable 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 
  

  

    

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at London 6. the 30 March 2016 
álen le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par / por Commonwealth Affairs 

8. Number K922750 
sous no / bajo el número 
    10. Signature: Heather Bennett 

Signature: 

Firma: 

9. Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

Sello / timbre: 

+6 

  

  

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on 

the attached UK public document. lt does not confirm the authenticity of the underlying document. Apostilles 
attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK 

public official who conducted the certification only. It does not authenticate either the signature on the original 
document or the contents of the original document in any way. 

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 1961, it 

should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

To verify this apostille go to www.verifyapostille.service.gov.uk 

 



TRADUCCION 
 

LEY DE COMPAÑIAS 2006 
 

Compañía con número 9363718 
 

El Registro de Compañías de Inglaterra y Gales por este medio certifica 
que SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD., fue incorporada bajo lo 
dispuesto la Ley de Compañías como una compañía de responsabilidad 
limitada el 22 de Diciembre de 2014. 
 
De acuerdo con los documentos registrados y en custodia del Registro, la 
compañía a esta fecha ha cumplido con todos los requerimientos legales, 
y mantiene al menos un Director, quien es una persona natural mayor a 
los 16 años. 
 
La compañía ha tenido una existencia ininterrumpida y continua desde su 
constitución y ninguna acción ha sido adoptada por el Registro de 
Empresas para disolverla. Por lo que el Registrador conoce, la empresa 
no está en liquidación o ha sido  objeto de una orden administrativa. y 
ningún receptor de la propiedad de la compañía ha sido nombrado. 
 
 
 
 
Dada en la Casa de Compañías el 14 de Marzo de 2016. 
 
 
 
      Firma Ilegible 
      L A GRANT 
      por el  Registro de Compañías 
 
 
Este certificado registra el resultado de una búsqueda de la información 
registrada por el Registrador. Esta información se deriva de los 
documentos presentados y aceptados de buena fe y sin verificación. Por 
esta razón, el Registrador no puede garantizar que la información sobre el 
registro sea precisa o completa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRADUCCION 
APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

 
1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

 
Este es un documento público 

 
2. Ha sido firmado por                               L A GRANT 

 
3. Actuando en calidad de                     Oficial de la Oficina de Registro de 

Compañias.  
 

4. Contiene el sello/timbre                   No aplica 

 
                                                                      CERTIFICADO 

5. En                    
Londres  

6. El      30 de marzo de 2016  

 
 

7. por                   el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

 
8. Bajo el Número                         K922750 

 
9. Sello/Timbre 

10.  Heather Bennett 
Firma 

 

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, 
sello y estampilla adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma 
la autenticidad del documento adjunto. La apostilla adjunta que ha sido 
fotocopiada y certificada en Reino Unido confirma la firma del Reino 
Unido, y es público y oficial destinado únicamente a certificaciones. No 
autentica la firma del documento original y su contenido. 
Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el 
convenio de Haya, el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la 
sección consular de cualquier país. Para verificar la Apostilla ingrese a 
www.verifyapostille.service.gov.uk     
 



BE IT KNOWN that |, KUDDUS AL] of First Floor Office, 94 Whitechapel Road, London El 1YQ England a 

duly authorised notary public CERTIFY as follows: 

1. That the documents attached to this certificate are the true copies of the original produced to 

me by Riccardo Castellani, identified to me by the production of his Italian Identity Card 

Number. AS7908607. 

2. Thatthe documents attached to this certificate are complete and true copies of the following: 

    

    

  

       

  

a. Power of Attorney (NOT EXECUTED IN MY PRESENCE) for SOVEREIGN INVESTMENT FOND 

LTD. dated 7" March 2016. 

iiness whereof | have signed my name and affixed my seal of office SIGNED and sealed at First 

ice, 94 Whitechapel Road, London El 1J0, England on the Fifteenth Day of March Two 

KUDDUS ALI 

NOTARY PUBLIC 
4 Whitechapel Road, London E1 13Q 

England 8: Wales 

  

   As O 

    

  

  

otary Public 
England and Wales Protocol Number: 238/2016 

KUDDUS ALI | NOTARY PUBLIC 

First Floor Offices, 94 Whitechapel Road, London E1 1JQ | Tel: +44207 247 5476 | Email: kadkuddussolicitors.com



  

  

| APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. Has been signed by Kuddus Ali 
a été signé par 
ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity Of notar Public 

agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 

  

4. Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 
  

  

  
  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at London 6. the 22 March 2016 
álen le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par / por Commonwealth Affairs 

8. Number K914438 
sous no / bajo el número 
  

10. Signature: —P. Curtis 
Signature: 

Fima: ( o 

9. Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

Sello / timbre:     

  

      
  
This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on 
the attached UK public document. It does not confirm the authenticity of the underlying document. Apostilles 

attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK 

public official who conducted the certification only. lt does not authenticate either the signature on the original 

document or the contents of the original document in any way. 

lf this document ¡is to be Used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 1961, it 
should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

To verify this apostille go to www.verifyapostille.service.gov.uk 
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TRADUCCION 

CERTIFICADO NOTARIAL 

 

HAGO SABER, que yo, KUDDUS ALI, con oficina en el primer piso, 94 Whitechapel 
Road, Londres E1 1JQ Inglaterra y debidamente autorizado CERTIFICO lo siguiente: 
 
 

1. Los documentos adjuntos al presente certificado son copias completas y 
auténticas reproducidas por Riccardo Castellani, identificado ante mí con su 
tarjeta de identificación italiana número  AS7908607. 
 

2. Que los documentos adjuntos a este certificado son completas y fieles copias de 
lo siguiente: 

 
a. Poder General (NO EJECUTADO EN MI PRESENCIA) de SOVEREIGN 

INVESTMENT FOND LTD., fechado al 7 de Marzo de 2016. 
 

Como testimonio de lo dicho he firmado y puesto el sello notarial firmado y sellado en la 
oficina del primer piso, 94 Whitechapel Road, Londres E1 1JQ, Inglaterra el día seis de 
Mayo de dos mil dieciséis. 
  
 

(Sello Notario) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                   

 

 

 

                                                                                                                                            Sello 

 

Firma Ilegible  
Notario Público 
Inglaterra y Gales 

 Protocolo Número: 238/2016 



TRADUCCION 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
 

Este es un documento público 

 

2. Ha sido firmado por                               Kuddus Alí  
 

3. Actuando en calidad de                     NOTARIO PÚBLICO 
 

4. Contiene el sello/timbre                   del citado Notario Público 
 

                                                                      CERTIFICADO 

5. En                    Londres  6. El      22 de marzo de 2016  

 

 

7. por                   el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

 

8. Bajo el Número                         K914438 
 

9. Sello/Timbre 

10.  Signatura: P. Curtis 
Firma 

 

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, sello y estampilla 
adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del documento 
adjunto. La apostilla adjunta que ha sido fotocopiada y certificada en Reino Unido 
confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado únicamente a 
certificaciones. No autentica la firma del documento original y su contenido. 

Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el convenio de Haya, 
el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la sección consular de cualquier 
país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyapostille.service.gov.uk     



TRADUCCION 

PODER GENERAL 

 

SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD., una Compañía Limitada Británica numerada 
9363718, cuyo domicilio social está situado en 5B Sandringham Road, E8, 2LR, Londres, 
Reino Unido (de aquí en adelante referida como “La Compañía”) representada en este 
acto por su Agente Registrado MARCO GRAUSO (de aquí en adelante referido como “el 
Agente”) por este medio confiere Poder General a favor de CLEMENTE JOSÉ VIVANCO 
SALVADOR, ciudadano de Ecuador (Documento de Identidad 170725200-1) Y MARCO 
GRAUSO, ciudadano italiano (con documento de identidad 175468727-3) en adelante 
referido como “Los Apoderados”, para administrar los asuntos de la compañía de acuerdo 
a lo siguiente: 

Para comprar muebles o inmuebles, material o inmaterial, propiedad de la Compañía; 
para aceptar, endosar, cobrar, depositar y transferencias cheques, notas y otros 
instrumentos negociables en su nombre; para abrir y tipo de cuenta bancaria, para sacar 
de la cuenta y los depósitos bancarios de la Compañía, ya sean cuentas corrientes, 
depósitos a plazo o en contra sobregiro o cualquier otro tipo de depósitos.  

Para emitir pagarés, firmar, letras de cambios como librador, aceptante, avalista o fiador, 
aceptar obligaciones, ya sean de carácter civil o comercial; para representar a la 
Sociedad y en materia de administraciones de disposición, así como en todos los asuntos 
de gestión y situaciones en las cuales la Compañía tiene un interés, también en las 
sociedades colectivas o empresas conjuntas; comprar o transferir acciones o 
participaciones de cualquier tipo en otras empresas; a participar en las Asambleas o 
reuniones con el fin de hacer cualquier tipo de acuerdos, incluidos los acuerdos de 
constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades, para 
asistir, participar y estar presentes en todo tipo de juntas ordinarias, extraordinarias o 
Universales de la compañía, o empresas de las cuales SOVEREIGN INVESTMENT 
FOND LTD.., llegue a ser socia o accionista, intervenir con voz y voto, para firmar 
cualquier documento útil para proteger lo estipulado en la ley y en los estatutos sociales 
de la compañía; para reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los activos 
que el representado tiene o tendrá en la empresa o empresas, en relación con los 
servicios públicos que no se reciban, y en proporción a las acciones que el representado 
tuviese; por lo que, está autorizado a firmar cualquier recibo o documento relacionado 
con los servicios públicos o por cualquier otro motivo; para convertirse en el 
representante legal de la empresa, como demandante, demandado, tercero o de 
cualquier otra forma, frente a cualquier oficina del Reino Unido o en el extranjero, ya sean 
judiciales, administrativas, en materia de trabajo, o de cualquier otra naturaleza, para 
sustituir este poder en todo o en parte y revocar las sustituciones, para suscribir los 
documentos en el que la empresa puede estar implicada, como deudor o acreedor; para 
hacer acuerdos utilizando árbitros o cualquier otro tipo o disposición de lo que sea y para 
completar cualquier acto o para entrar en ningún contrato que pueda ser considerado 



beneficioso para el interés de la Compañía. Por la presente se expresa que este poder 
puede ser ejercido dentro del territorio o en cualquier otro país. 

El Poder emitido lo ha sido usado y ejercicio de CLEMENTE JOSÉ VIVANCO 
SALVADOR y MARCO GRAUSO para actuar en cualquier parte del mundo, incluido 
cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad, o subdivisión política de 
cualquier país.  

Este Poder permanecerá en pleno vigor y efecto indefinidamente, o hasta el momento en 
que sea revocado expresamente por la Compañía o entregado por los abogados en el 
hecho.  

Expedido y firmado en Marzo 7, 2016, en la ciudad de Londres, Reino Unido. 

En nombre y representación de SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD. 

 

 

__(firma Ilegible) ____ 
Marco Grauso 

Agente Registrado 
SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD. 

 

 



  

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

 



  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
033 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

033 - 0052 1801178367 
NÚMERO DE CERTIFICADO Ci ÉDULA 

NICOLA GANDO GIOCONDA PATRICIA 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO IÑAQUITO 4 

CANTÓN y, PARROQUIA ZONA 
Canhe v> 

f.) RRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

'STRUCCIÓN 

   



  

Señora 
GERENTE GENERAL 
FACTORPLUS S.A. 
Ciudad, 

De mi consideración. 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 
procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía 
FACTORPLUS S.A., de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE: CESIONARIA: 
NOMBRE CORPPROVENTUS NOMBRE SOVEREIGN 

S.A. INVESTMENT FOND 
RUC: 1792599814001 LTD. 

NACIONALIDAD |ECUATORIANA NACIONALIDAD | REINO UNIDO 

VALOR USD $ 1,00 VALOR USD $ 1,00 
C/ ACCIÓN C/ACCIÓN 

No. ACCIONES 334 No. ACCIONES 334 

TOTAL USD $ 334,00 TOTAL USD $ 334.00     

La nacionalidad de la Cedente es Ecuatoriana y la Cesionaria es de Reino Unido, 
correspondiendo esto a una inversión extranjera. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

De igual forma, requerimos que se comunique a la Superintendencia de Compañías 
para los efectos legales pertinentes. 

IU firmamos 1 € “1 y a 

aniel Steiner Hager ¿ ente José Vivanco S. /= 
Gerente General Apoderado 
CORPPROVENTUS S.A. SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD. 

CEDENTE CESIONARIO 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
» Se hoce bien al pati 

NUMERO RUC: 1792599814001 

RAZON SOCIAL: CORPPROVENTUS SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 17/07/2015 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA Y VENTA DE ACCIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Número: N26-97 Intersección: 

ABRAHAM LINCOLN Referencia: DOS CUADRAS DEL HOTEL QUITO Edificio: TORRE 1492 Piso: 5 Oficina: 503 Telefono Trabajo: 

023828560 Celular: 0999830624 Email: daniel steiner(dproventusadvisors.com Web: WWW. PROVENTUSADVISORS.COM Fax: 
023828568 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQOSO0612 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 17/07/2015 13:06 36 

Página 2 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
,«le hace bien ol por! 

NUMERO RUC: 1792599814001 

RAZON SOCIAL: CORPPROVENTUS SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: STEINER HAGER DANIEL 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/07/2015 FEC. CONSTITUCION: 18/05/2015 
FEC. INSCRIPCION: 17/07/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA Y VENTA DE ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: AV, 12 DE OCTUBRE Número: N26-97 Intersección: 

ABRAHAM LINCOLN Edificio: TORRE 1492 Piso: 5 Oficina: 503 Referencia ubicación: DOS CUADRAS DEL HOTEL QUITO 

Telefono Trabajo: 023828560 Celular: 0999830624 Emait: daniel.steinerWHproventusadvisors.com Web: 
WWW. PROVENTUSADVISORS.COM Fax: 023828568 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQ050612 Lugar de emisión: QUIFO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 17/07/2015 13 06:36 
  

Página 1 de 2 

www. SRi.gob.ec



  

  
Quito, 22 de mayo de 2015 

Señor: 

Daniel Steiner Hager 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me complace informarle que de acuerdo a lo indicado en la 

Cláusula Quinta de la escritura pública de constitución de la compañía 

CORPPROVENTUS $S.A., usted ha sido elegido para el cargo de Gerente Genéral de la 

compañía, por un período estatutario de CINCO años, de acuerdo a lo indicado en el 

artículo vigésimo primero del estatuto social de la compañía. 

Según el artículo vigésimo segundo del estatuto social, la representación legal de la 

compañía estará a cargo del Gerente “General, y en caso de ausencia temporal o definitiva 

de éste, lo remplazará el Presidente. 

CORPPROVENTUS S.A. fue constituida, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 12 de mayo de 2015, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de mayo de 2015. 

Atentamente, 

  

Quito, 22 de mayo de 2015 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CORPPROVENTUS 5S.A., en la fecha 

at supra. 

Daniel Steiner Hager | 

C.C. 1706766001 | Í,   



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 37183 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 25807 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — * 3695 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPPROVENTUS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR STEINER HAGER DANIEL 
IDENTIFICACIÓN 1706766001 / 
CARGO: GERENTE GENERAL  /- o 
PERIODO: CINCO AÑOS A,   
  Ls 

3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMff DEL:18/05/2015.- NOT. VIGESIMO CUARTO DEL:12/05/2015-JTM | 
+ 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A3 DÍA) D DEL MES DE JUNIO DE 2015 
DO ON 

. e : ¿qual de Regis, 

DRA. JOHA NINA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- amatrs) 

LI MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

UITO 
AIGÉSIMA CUARTA 

DEQ 

NOTARÍA e del documento original que me 

fue presentado y devuelto al interesado en - 

    

  

   

  

        

fojas útiles. 
o 

ET .q.ns 

Gi 
, 

NN 

dencia mE NO 
Dra, Flor Ma, Rivadeneir 

a 
¿NO 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA D el CANTÓN € 
sa
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Epa DEL ECUADOR 

    

ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA CRISTINA 

REPUE 

  

01 8 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
AE E E 14 

018 - 0176 irOBraoDos 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

STEINER HAGER DANIEL" 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO JIPIAPA á 

CANTÓN > PARROQUIA ZONA 
A 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

   
   

'RAL DE REGISTRO CIVIL, g 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PARTICULAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
STEINER PEDRO RODOLFO 
APELLIDOS Y ME DELA MADRI 
HAGER JUDIT 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICÓ E 
QuiTO 
2013-08-21 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 

21 

  

   

      

   

  

      

   

       



Company No. 9363718 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that SOVEREIGN 
INVESTMENT FOND LTD. was incorporated under the Companies Act 2006 as a limited company 

on 22nd December 2014. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with 
its filing requirements and has at least 1 director, who is a natural person over the age of 16, 

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is 
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 

dissolve it as defunct. As far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to 
an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been 

Given at Companies House, the 14th March 2016 

BA CNN 

LA GRANT 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 
information registered by the Registrar. This information 

derives from filings accepted in good faith without 
verification. For this reason the Registrar cannot guarantee 

| | | that the information on the register is accurate or complete. 

Companies House



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Country: 
Pays/Pais United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. Has been signed by LA Grant 

a été signé par 
ha sido firmado por 
  

3. Acting in the capacity of Officer of the Companies Registration Office, 

agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 
  

4, Bears the seal/stamp of Not Applicable 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 
  

  

    

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at London 6. the 30 March 2016 
álen le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par / por Commonwealth Affairs 

8. Number K922750 
sous no / bajo el número 
    10. Signature: Heather Bennett 

Signature: 

Firma: 

9. Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

Sello / timbre: 

+6 

  

  

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on 

the attached UK public document. lt does not confirm the authenticity of the underlying document. Apostilles 
attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK 

public official who conducted the certification only. It does not authenticate either the signature on the original 
document or the contents of the original document in any way. 

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 1961, it 

should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

To verify this apostille go to www.verifyapostille.service.gov.uk 

 



TRADUCCION 
 

LEY DE COMPAÑIAS 2006 
 

Compañía con número 9363718 
 

El Registro de Compañías de Inglaterra y Gales por este medio certifica 
que SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD., fue incorporada bajo lo 
dispuesto la Ley de Compañías como una compañía de responsabilidad 
limitada el 22 de Diciembre de 2014. 
 
De acuerdo con los documentos registrados y en custodia del Registro, la 
compañía a esta fecha ha cumplido con todos los requerimientos legales, 
y mantiene al menos un Director, quien es una persona natural mayor a 
los 16 años. 
 
La compañía ha tenido una existencia ininterrumpida y continua desde su 
constitución y ninguna acción ha sido adoptada por el Registro de 
Empresas para disolverla. Por lo que el Registrador conoce, la empresa 
no está en liquidación o ha sido  objeto de una orden administrativa. y 
ningún receptor de la propiedad de la compañía ha sido nombrado. 
 
 
 
 
Dada en la Casa de Compañías el 14 de Marzo de 2016. 
 
 
 
      Firma Ilegible 
      L A GRANT 
      por el  Registro de Compañías 
 
 
Este certificado registra el resultado de una búsqueda de la información 
registrada por el Registrador. Esta información se deriva de los 
documentos presentados y aceptados de buena fe y sin verificación. Por 
esta razón, el Registrador no puede garantizar que la información sobre el 
registro sea precisa o completa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRADUCCION 
APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

 
1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

 
Este es un documento público 

 
2. Ha sido firmado por                               L A GRANT 

 
3. Actuando en calidad de                     Oficial de la Oficina de Registro de 

Compañias.  
 

4. Contiene el sello/timbre                   No aplica 

 
                                                                      CERTIFICADO 

5. En                    
Londres  

6. El      30 de marzo de 2016  

 
 

7. por                   el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

 
8. Bajo el Número                         K922750 

 
9. Sello/Timbre 

10.  Heather Bennett 
Firma 

 

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, 
sello y estampilla adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma 
la autenticidad del documento adjunto. La apostilla adjunta que ha sido 
fotocopiada y certificada en Reino Unido confirma la firma del Reino 
Unido, y es público y oficial destinado únicamente a certificaciones. No 
autentica la firma del documento original y su contenido. 
Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el 
convenio de Haya, el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la 
sección consular de cualquier país. Para verificar la Apostilla ingrese a 
www.verifyapostille.service.gov.uk     
 



BE IT KNOWN that |, KUDDUS AL] of First Floor Office, 94 Whitechapel Road, London El 1YQ England a 

duly authorised notary public CERTIFY as follows: 

1. That the documents attached to this certificate are the true copies of the original produced to 

me by Riccardo Castellani, identified to me by the production of his Italian Identity Card 

Number. AS7908607. 

2. Thatthe documents attached to this certificate are complete and true copies of the following: 

    

    

  

       

  

a. Power of Attorney (NOT EXECUTED IN MY PRESENCE) for SOVEREIGN INVESTMENT FOND 

LTD. dated 7" March 2016. 

iiness whereof | have signed my name and affixed my seal of office SIGNED and sealed at First 

ice, 94 Whitechapel Road, London El 1J0, England on the Fifteenth Day of March Two 

KUDDUS ALI 

NOTARY PUBLIC 
4 Whitechapel Road, London E1 13Q 

England 8: Wales 

  

   As O 

    

  

  

otary Public 
England and Wales Protocol Number: 238/2016 

KUDDUS ALI | NOTARY PUBLIC 

First Floor Offices, 94 Whitechapel Road, London E1 1JQ | Tel: +44207 247 5476 | Email: kadkuddussolicitors.com



  

  

| APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. Has been signed by Kuddus Ali 
a été signé par 
ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity Of notar Public 

agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 

  

4. Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 
  

  

  
  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at London 6. the 22 March 2016 
álen le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par / por Commonwealth Affairs 

8. Number K914438 
sous no / bajo el número 
  

10. Signature: —P. Curtis 
Signature: 

Fima: ( o 

9. Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 

Sello / timbre:     

  

      
  
This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on 
the attached UK public document. It does not confirm the authenticity of the underlying document. Apostilles 

attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK 

public official who conducted the certification only. lt does not authenticate either the signature on the original 

document or the contents of the original document in any way. 

lf this document ¡is to be Used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 1961, it 
should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

To verify this apostille go to www.verifyapostille.service.gov.uk 
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TRADUCCION 

CERTIFICADO NOTARIAL 

 

HAGO SABER, que yo, KUDDUS ALI, con oficina en el primer piso, 94 Whitechapel 
Road, Londres E1 1JQ Inglaterra y debidamente autorizado CERTIFICO lo siguiente: 
 
 

1. Los documentos adjuntos al presente certificado son copias completas y 
auténticas reproducidas por Riccardo Castellani, identificado ante mí con su 
tarjeta de identificación italiana número  AS7908607. 
 

2. Que los documentos adjuntos a este certificado son completas y fieles copias de 
lo siguiente: 

 
a. Poder General (NO EJECUTADO EN MI PRESENCIA) de SOVEREIGN 

INVESTMENT FOND LTD., fechado al 7 de Marzo de 2016. 
 

Como testimonio de lo dicho he firmado y puesto el sello notarial firmado y sellado en la 
oficina del primer piso, 94 Whitechapel Road, Londres E1 1JQ, Inglaterra el día seis de 
Mayo de dos mil dieciséis. 
  
 

(Sello Notario) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                   

 

 

 

                                                                                                                                            Sello 

 

Firma Ilegible  
Notario Público 
Inglaterra y Gales 

 Protocolo Número: 238/2016 



TRADUCCION 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
 

Este es un documento público 

 

2. Ha sido firmado por                               Kuddus Alí  
 

3. Actuando en calidad de                     NOTARIO PÚBLICO 
 

4. Contiene el sello/timbre                   del citado Notario Público 
 

                                                                      CERTIFICADO 

5. En                    Londres  6. El      22 de marzo de 2016  

 

 

7. por                   el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

 

8. Bajo el Número                         K914438 
 

9. Sello/Timbre 

10.  Signatura: P. Curtis 
Firma 

 

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, sello y estampilla 
adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del documento 
adjunto. La apostilla adjunta que ha sido fotocopiada y certificada en Reino Unido 
confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado únicamente a 
certificaciones. No autentica la firma del documento original y su contenido. 

Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el convenio de Haya, 
el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la sección consular de cualquier 
país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyapostille.service.gov.uk     



TRADUCCION 

PODER GENERAL 

 

SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD., una Compañía Limitada Británica numerada 
9363718, cuyo domicilio social está situado en 5B Sandringham Road, E8, 2LR, Londres, 
Reino Unido (de aquí en adelante referida como “La Compañía”) representada en este 
acto por su Agente Registrado MARCO GRAUSO (de aquí en adelante referido como “el 
Agente”) por este medio confiere Poder General a favor de CLEMENTE JOSÉ VIVANCO 
SALVADOR, ciudadano de Ecuador (Documento de Identidad 170725200-1) Y MARCO 
GRAUSO, ciudadano italiano (con documento de identidad 175468727-3) en adelante 
referido como “Los Apoderados”, para administrar los asuntos de la compañía de acuerdo 
a lo siguiente: 

Para comprar muebles o inmuebles, material o inmaterial, propiedad de la Compañía; 
para aceptar, endosar, cobrar, depositar y transferencias cheques, notas y otros 
instrumentos negociables en su nombre; para abrir y tipo de cuenta bancaria, para sacar 
de la cuenta y los depósitos bancarios de la Compañía, ya sean cuentas corrientes, 
depósitos a plazo o en contra sobregiro o cualquier otro tipo de depósitos.  

Para emitir pagarés, firmar, letras de cambios como librador, aceptante, avalista o fiador, 
aceptar obligaciones, ya sean de carácter civil o comercial; para representar a la 
Sociedad y en materia de administraciones de disposición, así como en todos los asuntos 
de gestión y situaciones en las cuales la Compañía tiene un interés, también en las 
sociedades colectivas o empresas conjuntas; comprar o transferir acciones o 
participaciones de cualquier tipo en otras empresas; a participar en las Asambleas o 
reuniones con el fin de hacer cualquier tipo de acuerdos, incluidos los acuerdos de 
constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades, para 
asistir, participar y estar presentes en todo tipo de juntas ordinarias, extraordinarias o 
Universales de la compañía, o empresas de las cuales SOVEREIGN INVESTMENT 
FOND LTD.., llegue a ser socia o accionista, intervenir con voz y voto, para firmar 
cualquier documento útil para proteger lo estipulado en la ley y en los estatutos sociales 
de la compañía; para reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los activos 
que el representado tiene o tendrá en la empresa o empresas, en relación con los 
servicios públicos que no se reciban, y en proporción a las acciones que el representado 
tuviese; por lo que, está autorizado a firmar cualquier recibo o documento relacionado 
con los servicios públicos o por cualquier otro motivo; para convertirse en el 
representante legal de la empresa, como demandante, demandado, tercero o de 
cualquier otra forma, frente a cualquier oficina del Reino Unido o en el extranjero, ya sean 
judiciales, administrativas, en materia de trabajo, o de cualquier otra naturaleza, para 
sustituir este poder en todo o en parte y revocar las sustituciones, para suscribir los 
documentos en el que la empresa puede estar implicada, como deudor o acreedor; para 
hacer acuerdos utilizando árbitros o cualquier otro tipo o disposición de lo que sea y para 
completar cualquier acto o para entrar en ningún contrato que pueda ser considerado 



beneficioso para el interés de la Compañía. Por la presente se expresa que este poder 
puede ser ejercido dentro del territorio o en cualquier otro país. 

El Poder emitido lo ha sido usado y ejercicio de CLEMENTE JOSÉ VIVANCO 
SALVADOR y MARCO GRAUSO para actuar en cualquier parte del mundo, incluido 
cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad, o subdivisión política de 
cualquier país.  

Este Poder permanecerá en pleno vigor y efecto indefinidamente, o hasta el momento en 
que sea revocado expresamente por la Compañía o entregado por los abogados en el 
hecho.  

Expedido y firmado en Marzo 7, 2016, en la ciudad de Londres, Reino Unido. 

En nombre y representación de SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD. 

 

 

__(firma Ilegible) ____ 
Marco Grauso 

Agente Registrado 
SOVEREIGN INVESTMENT FOND LTD. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SECCIÓN RAL DE O CIVIL, 

ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA CRISTINA 
PAEZ NARANJO 

  

   
   

REPÚB ueno. E AN 

  

CONSEJO EN 

01 8 ia DE VOTACIÓN 

018 - 0176 1708766001 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

STEINER HAGER DANIEL" 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO JIPIAPA á 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
A 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PARTICULAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
STEINER PEDRO RODOLFO 
APELLIDOS Y ME DELA MADRI 

HAGER JUDIT 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICÓ E 
QuiTO 
2013-08-21 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-08-21 

  

   

      

   

  

   

     

    

  


